
 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente No.  11001-33-34-006-2020-00098-00 

Accionante:  Sociedad Cobranzas Especiales GERC S.A. en 

Reorganización 

Accionado:   DIAN 

Acción:  Tutela 

 
 

Auto por medio del cual se concede impugnación. 
 
 

Para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, concédase la impugnación 

presentada en tiempo por la accionante, contra el fallo de tutela proferido el 19 de 

junio de 2020 (fl. 583 a 600). 

 

Remítase el presente expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 

Comuníquese esta decisión a las partes por correo electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
Juez  
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MAYFREN  PADILLA TELLEZ 
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